
Orden del Día 
 
 

SESIÓN PÚBLICA QUE CELEBRA LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE LA QUINCUAGÉSIMO SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO  

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 
 

MIÉRCOLES 22 de AGOSTO de 2007 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública de Comisión Permanente del 
pasado miércoles 01 de agosto de 2007. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera 

 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Alejandro Roa 

Rivas, Ana María González Hernández, Basilio Pérez García, 
José Jerónimo Gómez de Luna, Homero Abelardo Ancheita del 
Río, Edgar Martín Vergara Sandoval, Jorge Carlock Antonio, 
Ulises Chávez Peñaloza, por los que solicitan se les conceda la 
calidad de poblano. 

 
4. Lectura del Oficio 335/2007-P del Lic. José Manuel Cándido Flores 

Mendoza, Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos, 
por el que remite la recomendación 37/2007, expediente 
9443/2006-I, relacionada con la queja presentada por el C. Rommel 
Cain Chacán Pale a favor de Daniel Sandoval Catarino.  

 
5. Lectura del Oficio 361/2007-P del Lic. José Manuel Cándido Flores 

Mendoza, Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos, 
por el que remite la recomendación 39/2007, expediente 
9286/2006-I, relacionada con la queja presentada por la C. Cleofás 
Carolina Bravo Castillo. 

 
6. Lectura del Oficio 363/2007-P del Lic. José Manuel Cándido Flores 

Mendoza, Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos, 
por el que remite la recomendación 40/2007, expediente 
4630/2006-I, relacionada con la queja presentada por el C. Teófilo 
Tecan Pérez. 
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7. Lectura del Escrito presentado por el Dip. José Juan Espinosa Torres, 

por el que solicita licencia para separarse de su cargo por tiempo 
indefinido. 

 
8. Lectura del Escrito presentado por el Diputado con licencia Héctor 

Eduardo Alonso Granados, en el que solicita su reincorporación a 
esta Legislatura a partir del día 10 de agosto del año en curso. 

 
9. Asuntos Generales. 


